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Secretarío

D. ALFONSO JAVIER CABO JIMÉNZ SECRETARIO DEt AYUNTAMIENTO DE FUENTE EL SAZ DE JARAMA
(MADRIDI, OELQUE ES ALCATDESA DI. MARIArcSE MOÑINO MUÑOZ.

CE RTI Fl CO:Queen la Sesión ;ordínariacelebrada porel PlenodeesteAyuntamiento, con fecha
VEINTIDOS de NOVIEMBRE del año DOS MIL DIECISIETE, se adoptó, entre otros, el acuerdo que se
transcribe a continuación, con la salvedad del art. 206 del R.O.F.:

"PI'NTO NI'M. 2.- APROBACIÓN DEF/INIT/,VA DEL ESTTTDIO DE DETAUE DE LA TINIDAD IIRBANA
EQUMALENTE UUEQ4,'CARRETERA DEL CASAR'..

La Junta de Gobierno Locol, en sesión celebrado con fecho 37 de MAYO de 2077, oprobó íniciolmente el
Estudio de Detolle de la UUeq-0S "Corretero del Casaf del Plan Generol, promovido por los propietarios
mayoritorios del ámbito,los Hermonos Puerto Corretero, expediente ne 2077/079.

Tronscurrido el plozo de exposición ol público operturado tros lo aproboción iniciol medionte la pubticación
en el Diorio IA RAZON de fecho 74 de junio de 2077 y Boletín Oficial de la Comunidad de Modrid ne 762 de
fecho 70 de iulio de 2O77 y hobiéndose notilicado dicho ocuerdo a los propietorios, no consta la
presentoción de Alegociones durante el período de informoción público, como se desprende del Certificado
emitido por el Seuetario del Ayuntomiento con fecho 74 de agosto de 2017.

Asimismo, dondo cumplimiento o lo señolado en el acuerdo de aproboción iníciol, se hon solicitodo y
obtenido los informes sectorioles en el mismo requeridos junto con el ocuerdo de la Junto de Compensación
del SAU-2 en relación con lo propuesta de acceso:

- De fecha 72 de julio de 2077 (R.E.: 3.273 de 25/07/2017) es el informe fovoroble del Areo de
Planificación de la Dirección General de Carreteras e tnfraestructuras. El informe contiene uno serie
de cláusulos que habrón de cumplirse y tenerse en cuento en el desarrollo urbanístico de lo lJnidod

¡Urbano.

De fecha 4 de septiembre de 2077 (R.E.: 4.070 de 27/09/2017) es el informe favorable det Área de
Conservación de Montes de la Subdirección General de Conservoción del Medio Natural de la
Dirección Generol det Medio Ambiente. El informe estoblece una serie de consideraciones a tener en

en eldesarrallo urbonístico de la lJnidod tJrbana.

'De fecha 75 de septiembre de 2077 (R.E.: 3.997 de 21/09/2077) es el escrito presentodo por D.

: Aurelío López Colino, en representoción de la Junta de Compensoción del SA|J-2, en el que se
,,, ...,-, ,1¡lanifiesta la conformidod de la Junta o lo Vío de Servicio de la llnídad lJrbana ns 5.

Visto el lnforme emitido por la Sro. Arquitecta municipal con fecha 27 de septiembre de 20t7 y el
emitido por Secretarío con fecha 29 de moyo de 2017.

, Vista que de conformidad con lo dispuesto en el art. 27.7 opartado j) de lo Ley 7/lg45, de 2 de obril,
¡ Reguladoro de los Boses del Régimen Local y ort. 61.5 de to Ley 9/2007, de 17 de julio, det Sueto de lo

ii Comunidad de Modrid, la aproboción definitiva de los Estudios de Detotte es competencio del pteno de la

íl 
corPoroción,

;:i:i SE PROPONE ALPTENO,
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79) APROBAR DEFIN'TIVAMENTE EL ESTUD'O DE DfrALIE DE U UN//DAD URBANA EQU'VAIENTE

UUEQ4í'CARRETERA DEL CASAR"del Plan Generol, promovido por los propietorios mayoritorios del

ómbito,los Hermonos Puerta Corretero, expediente ne 2077/079.

En lo redocción de los instrumentos de ejecución de lo lJnidod lJrbana y en los proyectos de obros de

urbanizoción y edificación, deberán tenerse en cuenta los considerociones contenidas en los informes

sectorioles emitidos en el procedimiento de aprobación del Estudio de Detolle y, en especial,los siguientes:

I lnforme del Areo de Plonificoción de lo Dirección Generdl de Correteros e lnfraestructuras de 72 de

julio de 2077 (R.E.:3.273 de 25/07/2017):
- Deberón eliminorse los occesos octuoles o los porcelas que formon parte del ómbito del Estudio

de Detolle, ol que se accederá, únicomente, por el acceso de lo propuesto. En ningún coso se

admitirán giros a izquierdas.
- Llno vez que cuente con lo oproboción del Estudio de Detolle, para definir con exoctitud los

accesos ol ómbito, seró preciso redoctar un Proyecto de Construcción específico completo, que

debera ajustarse a la solución informodo por el Areo de Planificación. El proyecto contendrá un

estudio de tráfico que incluyo el generado por el propio desorrollo y su ofección a los violes de su

entorno.
- Et proyecto seró remitido o lo Subdirección Generol de Conservación y Explotación de esto

Dirección General poro su informe. Estorá redactodo por técnico competente (lngeniero de

Caminos, Conales y Puertos o tngeniero Técnico de Obros Públicas, de acuerdo con sus

respect¡vas competencios) y visodo por el colegio profesionol correspondiente, de ocuerdo con

la Orden de 3 de obrit de 20O2, de Accesos o lo Red de Coreteros de la Comunidod de Madrid.
r lnforme det Areo de Conservación de Montes de la Subdirección Generol de Conservación del Medio

."*:'r':... .- Natural de ta Dirección Generol det Medio Ambiente de 4 de septiembre de 2077 (R.E.: 4.070 de

En los nuevos construcciones se procuroró prestor otención a lo incorporoción de tipologías y

materioles de construcción ocordes con el estilo tradicionol e integrado en el poisoie.

- .Se fomentará el ohorro de oguo y el empleo de especies outóctonos y Ia xeroiordinería en los
'múevas zonos oiordi nadas.
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FTEMITIR un ejemplor del mismo, debidomente diligenciado, ol Registro Administrativo de lo

"Cansejeib'competente de la Comunidod de Modrid.
....t.' - .:

ge) ORDENAR to publicación del presente dcuerdo en el Boletín Oficiol de lo Comunidad de Modrid,

Tabtón de Anuncios delAyuntomiento y en to págino web institucionol, con indicación de hoberse procedido

previomente of depósito ontedicho; entrondo en vigor el mismo dío de su publicación en el Boletín Oficiol de

lo Comunidod de Madrid.

4e) NOT¡¡FTCAR el presente acuerdo a los propietorios ofectodos y a la lunta de Compensoción del

sAU-2."

"Este asunto fue examinodo por la Comisión lnformativo Permanente con fecho 75-noviembre'2077,

h a bi é ndose d i cto mi n ad o FAVO RABIEM ENTE."

A continuación se inicia el debate .../...

Sometida la propuesta a votación, esta queda conforme al siguiente desglose:
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Grupo Municipal PSOE (3 Concejales): ABSTENCTON

Grupo IUCM-LV (2 Concejales): No

Grupo Municipal UPyD (l Concejal): NO

Grupo Municipal PP (7 Concejales): Sl

El Pleno del Ayuntamiento, por MAYORIA de los asistentes, ACUERDA:

APROBAR ET ESTUDIO DE DETAII.E DE I.A UÍTIDAD URBANA EQUIVAIENTE UUEQ{¡s'CARRETERA
DELCASAR'.-

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el pr.gffi|&orden y con el visto bueno de
la srqr$E{Qnsa, en Fuente el saz de Jarama, a doce de didembreffiañd"ü}Sg d¡ecs¡ete.,,.i.'tl,+Q$1., '4'-i-l--- 

-'':-:l

i..':'+' .,:'l.s.* 'ff¡¡t -4..''}*' *flj:Af";

-#6*; J:,-',lLou)uo-_, a.ffi
'r;:;g!g;;;i,;"

: il ¿r --:M Srl
':\ C AICATDiA ¡r¡.:
b,*. a¿ i><)-fo

a-
Ptig. 3 de 3

Plaza de la villa 1- 28l4oFuente el saz de Jarama - Madrid -Telf. 916200003 - Fax 91620oo86 - www.ayuntamientofuentetsaz.com -clF p28o59ooD


